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MI I TERIODETURI MO 

generada en las instituciones públicas; y al princ1p10 de máxima publ1c1dad establecido 

en el artículo 4 literal a) de la LAIP. según el cual la 1nformac1ón en poder de los entes 

obligados es pública y su d1fus1ón 1rrestricta. salvo las excepciones expresamente 

establecidas en la ley. 

IV. Que se verifico el cumplimiento de los requisitos para solicitar información tal como lo

señalan el Art. 66 de la LAIP. el Art. 54 del Reglamento de la LAIP y el Art. 71 de la LPA y

se dio et trámite correspondiente. not1f1cando al peticionario la Constancia de Recepción

de su sol1c1tud. teniendo esta Unidad de Acceso a la Información Pública, un plazo de 10

días hábiles para em1t1r la resolución correspondiente. es decir, hasta el día diez de agosto

del presente año.

V. Que lo requerido no se encuentra dentro de las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la LAIP, y 19 del Reglamento de la LAIP.

VI. Que de conformidad al Art. 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se procedió

a remitir dicho requerimiento a la Dirección de Compras Públicas del M1n1steno de

Turismo competente para preparar la información.

VI l. Que respecto de la 1nformac1ón requerida en relación al • Listado de oferentes del año 

2022·, es oportuno informar que dicho requerimiento es información pública oficiosa, la 

cual se encuentra d1spon1ble dentro del Portal de Transparencia del Ministerio de 

Turismo. 

VIII. Que la D1recc1ón de Compras Públicas de este Ministerio remitió respuesta a esta

Unidad de Acceso a la Información Pública. con respecto a ta información requerida

sobre · Listado de proveedores del año 2022·.

POR TANTO. con base en las disposiciones legales citadas y tos razonamientos expuestos, la 

suscrita Oficial de Información, RESUELVE: 
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